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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 03 DE 2006 SENADO

.
Bogotá, D.C., 12 de septiembre de 2007 
Doctor
JESUS MARIA ESPAÑA VERGARA
Secretario
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Honorable Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de Ponencia para segundo debate del Proyecto 

de ley número 03 de 2006 Senado, 

Respetado Secretario:
De conformidad con el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, presenta-

mos a usted informe de Ponencia para segundo debate en Senado de la 
República, al proyecto de Ley de la referencia, en original, dos copias 
impresas y medio magnético del mismo.

Cordialmente,
 Senadora (Coordinadora de Po-

nentes);

Senadores Ponentes.
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 03 DE 2006 SENADO

.
Bogotá, D.C., 12 de septiembre de 2007 
Doctor
IVAN DIAZ MATEUS
Presidente
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Ciudad
Ref.: Informe de Ponencia para segundo debate del  Proyecto de 

Ley número 03 de 2006 Senado.

En cumplimiento a la designación hecha por la Presidencia, presen-
tamos el informe para segundo debate al Proyecto de ley 03 de 2006 
Senado,

teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:

1. Objeto de la iniciativa Legislativa.
El proyecto de ley es autoría de la Senadora Claudia Rodríguez de 

Castellanos. Fue radicado ante la Secretaría General del honorable Se-
nado de la República el día 20 de julio de 2006, publicado en la Gaceta
número 243 de 2006, el cual fue remitido a la Comisión Séptima Cons-
titucional permanente el día 27 de julio de 2006, en donde fueron desig-
nados como ponentes para primer debate ante la misma a los honorables 
Senadores

El proyecto en mención busca en su esencia, fortalecer los derechos 
económicos, sociales y culturales de las Mujeres Cabeza de Familia, 
reconociendo el surgimiento de la Jefatura Femenina como factor sig-

-

-

acordes a su condición y en el camino de la dignidad de la mujer en esta 

-
toriales bajo la dirección del Ministerio de Educación.

-

las mujeres cabeza de familia.

• Incluir el concepto de jefatura femenina.
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de familia.
Observancia de la Normatividad Vigente.

-

competencia para su presentación. 
El anuncio del Proyecto de ley número 03 de 2006 Senado, se hizo 

en sesión del miércoles once (11) de abril de 2007, conforme a lo dis-
-

mo inciso artículo 160 Constitución Política), según consta en el Acta 
número 13 de 2007.

El informe de ponencia para primer debate en la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente del Senado de la República, fue publicado 
en la Gaceta número 682 del 20 de diciembre de 2006 y tramitada en 

-
-

sentó en el Texto Propuesto en el informe de ponencia, consignándose 
en el Acta número 15, de abril 24 de 2007.

2. El Contenido del Proyecto de ley
-
-

turado en 16 artículos así: 

Artículo  2°. Acreditación de la Condición de Mujer Cabeza de 
Familia.

Artículo 3°. Especial Protección. 
Artículo 4°. Apoyo en materia educativa.
Artículo 5°. Promoción para la educación.
Artículo 6°. Fomento para el desarrollo empresarial.
Artículo 7°. Incentivos.
Artículo 8°. Fomento para la asociatividad.
Artículo 9° Inspección, vigilancia y control.
Artículo 10. Capacitación e información para el subsidio fami-

liar de vivienda.
Artículo 11. Apoyo crediticio. 
Artículo 12. Desarrollo del principio de la igualdad.
Artículo 13. Apoyo empresarial. 
Artículo 14. Capacitación. 
Artículo 15. Reglamentación.
Artículo 16. Vigencia y derogatorias.

En el transcurso del primer debate los miembros de la Comisión 

ser analizadas respecto del informe de ponencia de segundo debate y 

-

-
menina;

c) Respecto del artículo 2° del texto presentado para primer debate 
-
-

mas sociales, Sisbén, y si es del caso, trasladar esta focalización a los 
artículos en los cuales esté concreto el tema de las políticas públicas en 
la materia objeto del proyecto en trámite. También se sugirió suprimir 
el parágrafo pues el tema está reglado en el Artículo 288 del Estatuto 
Penal;

dispondrán de textos escolares para prestarlos a los menores dependien-
-

do, a términos discriminatorios, fue propuesto el siguiente texto: 
á -

ás
ñ

se crea se sugiere, auscultar con los Ministerios de Hacienda y de la 
Protección Social la opinión del Gobierno, atendiendo la limitación a 

Política y normas concordantes. Además, fue sugerido en la discusión 

-
blicas en la materia. Por su importancia, este Fondo se debe contemplar 

g) El parágrafo del artículo 5°, se debe integrar como un artículo 
aparte, correspondiéndole el artículo 7° bajo el título de: Promoción 
para la Educación Inicial y Preescolar.

Se deben adecuar los artículos pertinentes, con los textos aprobados 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010;

i) Introducir la determinación por parte del Ministerio de la Protec-
-

-
-

lizados por organismos internacionales de Derechos Humanos indican 

pérdida. La población desplazada enfrenta una doble tensión, entre su 

-
1.

las mujeres y, especialmente, sobre mujeres cabeza de familia, todo lo 

4. Propuesta de variación del texto aprobado en primer debate. 
-

to para segundo debate, redactado dentro del análisis de las considera-

debate al Proyecto de ley número 03 
de 2006 Senado

de Familia
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Texto propuesto para segundo debate 
al Proyecto de ley número 03 

de 2006 Senado

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:

Título: Título:

Artículo 1°. .
Familia. La familia es núcleo fundamental e ins-
titución básica de la sociedad, se constituye por 

“Artículo 1°. El artículo 2° de la Ley 82 de 

Artículo 2°. 
Para los  efectos de la presente ley, la Jefatura

1 -

Volumen 2, Panamericana Formas e Impresos S. A., Bogotá, septiembre de 2006.
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debate al Proyecto de ley número 03 
de 2006 Senado

de Familia
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Texto propuesto para segundo debate 
al Proyecto de ley número 03 

de 2006 Senado

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:

sión libre de un hombre y una mujer de contraer 

conformarla.
Jefatura Femenina. Ejercicio recurrente de 

por la mujer en los hogares monoparentales, 
-

miliar en constante interacción con la estructura 

su identidad social como mujeres desde la 

y social. 
Mujer Cabeza de Familia. Para los efectos de 

ejerce la jefatura femenina y tiene bajo su 

forma permanente, hijos menores propios u 
otras personas incapaces o incapacitadas para 
trabajar, ya sea por ausencia permanente o in-

sustancial de ayuda de los demás miembros del 

Femenina de Hogar, es una categoría social 
-

representaciones e identidades de las mujeres 

procesos de reproducción y producción social, 

En concordancia con lo anterior, es -

ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo 

en forma permanente, hijos menores propios u 
otras personas incapaces o incapacitadas para 
trabajar, ya sea por ausencia permanente o in-

sustancial de ayuda de los demás miembros del 
núcleo familiar.
Parágrafo: la condición de Mujer Cabeza de 
Familia y la cesación de la misma, desde el 

deberá ser declarada ante notario por cada una 
de ellas, expresando las circunstancias básicas 

se causen emolumentos notariales a su cargo.
Artículo 2°. 

 La condición de mujer 
cabeza de familia, deberá ser declarada ante 

-

se causen emolumentos notariales a su cargo. 
Dicha calidad no depende de una formalidad 
jurídica sino de las circunstancia materiales 

-
riódicamente, a discrecionalidad de los entes 

Parágrafo.

Artículo 3°. El artículo 3° de la Ley 82 de 

Artículo 3°. . A partir de 

efectos, el Estado y la sociedad buscarán me-

fortalecimiento de sus derechos económicos, 
sociales y culturales, procurando establecer 

de ampliar su cobertura en salud, el acceso a 

superior incrementando su cobertura, calidad, 
pertinencia, el acceso a la ciencia y la tecnolo-
gía, el acceso a líneas especiales de crédito y el 

Artículo 2. El artículo 3 de la Ley 82 de 1993

“Artículo 3. . El Gobierno 

dar protección especial a la mujer cabeza de 

sus derechos económicos, sociales y culturales, 

-
pación social con el propósito de ampliar la 
cobertura de atención en salud y salud sexual y 

media y superior incrementando su cobertura, 
calidad y pertinencia; de acceso a la ciencia y 
la tecnología, a líneas especiales de crédito y el 
derecho a trabajos dignos y estables.

Artículo 4°. El artículo 5° de la Ley 82 de 

Artículo 5°. 

textos escolares para prestarlos a los menores 
dependientes de mujeres cabeza de familia 

-
tizar el cumplimiento de esta obligación. La 

-

del Ministerio de Educación.

Artículo 3° El artículo 5° de la Ley 82 de 1993

“Artículo 5°. .

textos escolares para prestarlos a los menores 

dependientes de mujeres cabeza de familia, sin 

-
ción y el apoyo  territorial a  estos programas

debate al Proyecto de ley número 03 
de 2006 Senado

de Familia
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Texto propuesto para segundo debate 
al Proyecto de ley número 03 

de 2006 Senado

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:

Para apoyar las bibliotecas de los estableci-

Nacional podrá crear un Fondo Especial, ads-
crito al Ministerio de la Protección Social, sin 
personería jurídica, el cual deberá orientarse 
al apoyo de planes, programas y proyectos de 

consolidación de las mujeres cabeza de fami-
lia de estratos socioeconómicos 1, 2 y 3 y sus 
organizaciones dentro de la política económica 
y social del país. Este Fondo estará facultado 

Parágrafo 1°. Los recursos del Fondo estarán 
constituidos por:
1. Recursos del Presupuesto Nacional.

Nación, gestione el Ministerio de la Protección 
Social.

o internacionales.
4. Donaciones de particulares, organizaciones 
no gubernamentales, entidades y/o gobiernos 
extranjeros.
5. Bienes muebles e inmuebles y recursos sobre 

hayan ingresado al fondo para la rehabilitación, 

Nacional de Estupefacientes, de conformidad 

en el artículo 26 de la Ley 333 de 1996.
Parágrafo 2°. De los bienes muebles e in-

los cuales se pretenda decretar la extinción de 
dominio, la Dirección Nacional de Estupefa-

de ellos a este fondo.
Parágrafo 3°. El Ministerio de Educación 

de las mujeres cabeza de familia. Para este 
efecto coordinará acciones con el Departamento 
Nacional de Planeación, programa de fortale-

Ministerio de Educación.
Para apoyar las bibliotecas de los estableci-

-

podrá crear un Fondo Especial, en la forma 
establecida en el artículo 4 de esta ley.
Parágrafo. El Ministerio de Educación de-

de las mujeres cabeza de familia. Para este 
efecto coordinará acciones con el Departamento 
Nacional de Planeación, programa de fortaleci-

Artículo 4°. Fondo Especial. El Gobierno 
Nacional podrá crear un Fondo Especial ads-
crito al Ministerio de la Protección Social, sin 
personería jurídica, el cual deberá orientarse 
al apoyo de planes, programas y proyectos de 

la política económica y social del país y a la 
consolidación de las organizaciones sociales 

-

grupo familiar.
Los recursos del Fondo estarán constituidos 
por:
1. Recursos del Presupuesto Nacional.

Nación gestione el Ministerio de la Protección 
Social.

o internacionales.
4. Donaciones de particulares, organizaciones 
no gubernamentales, entidades y/o gobiernos 
extranjeros.
5. Bienes muebles e inmuebles y recursos sobre 

hayan ingresado al Fondo para la Rehabilitación, 

Nacional de Estupefacientes, de conformidad 

y proyectos de los contemplados en el artículo 
26 de la Ley 333 de 1996.
Parágrafo. De los bienes muebles e inmuebles 

se pretenda decretar la extinción de dominio, 
la Dirección Nacional de Estupefacientes 

a este fondo.
Artículo 5°. El artículo 7° de la Ley 82 de 

Artículo 7°. 
. Los establecimientos de 

educación primaria y secundaria atenderán de 
preferencia las solicitudes de ingreso de hijos 
o dependientes de mujeres cabeza de familia, 

resultados de sus exámenes y pruebas sean por 
lo menos iguales a las de los demás aspirantes, 

Parágrafo. El Estado, las Organizaciones 

no Gubernamentales constituidas de con-

ser  objeto  de  cooperación internacional,

Artículo 5°. El artículo 7° de la Ley 82 de 

“Artículo 7°. 

 Los estableci-
mientos públicos de educación básica, media 
y superior atenderán de preferencia las soli-
citudes de ingreso de hijos o dependientes 

-
tados de sus exámenes de admisión y demás 
pruebas, sean por lo menos iguales a los de 
los demás aspirantes.

puedan ser objeto de cooperación internacional, 
dirigidos a crear, desarrollar y ejecutar procesos 

-
lecer la educación inicial y preescolar  de  los
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debate al Proyecto de ley número 03 
de 2006 Senado

de Familia
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Texto propuesto para segundo debate 
al Proyecto de ley número 03 

de 2006 Senado

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:

dirigidos a crear, desarrollar y ejecutar proce-

fortalecer la educación inicial y preescolar de 
los hijos o menores dependientes de las mujeres 

hijos o menores dependientes de las mujeres 
cabeza de familia.

Artículo 6°. El artículo 8° de la Ley 82 de 

Artículo 8°. -

competentes para el efecto, ofrecerá planes y 
programas de capacitación gratuita y desarrollo 
de microempresas industriales, comerciales y 
artesanales; empresas familiares, empresas de 
economía solidaria y proyectos emprendedo-
res, con los cuales la mujer cabeza de familia 

rentable.
-

Nacional de la Economía Solidaria, Dansocial, 

crearse, además de las Secretarías de Planeación 

local, diseñarán planes y programas dirigidos 
especialmente a la mujer cabeza de familia, para 
lograr su adiestramiento básico y por compe-
tencias, para lo cual el Estado deberá:

-
mitan construir y formular planes, programas, 
proyectos y políticas adecuados a las necesida-
des de las mujeres cabeza de familia;
b) Generar programas gratuitos de capacita-

la disponibilidad de tiempo de las mujeres 
cabeza de familia;
c) Crear redes regionales emprendedoras y pro-

-
miento y ejecución de los planes y programas 
dirigidos a la mujer cabeza de familia. El Go-

Artículo 6°. El artículo 8° de la Ley 82 de 

“Artículo 8°. 
 El Gobierno Nacional ofrecerá 

planes y programas de capacitación gratuita 
y desarrollo de microempresas industriales, 
comerciales y artesanales; empresas familiares, 
empresas de economía solidaria y proyectos 
emprendedores, con los cuales la mujer cabeza 

-
micamente rentable.
Para tal efecto, la Dirección Nacional de 

Aprendizaje, SENA, el Departamento Admi-

Secretarías de Planeación departamentales, 
distritales y municipales, y los demás orga-

llegaren a crearse diseñarán y ejecutarán planes 
y programas dirigidos especialmente a la mujer 

su desempeño básico y por competencias. Tales 
entidades deberán:

-
mitan construir y formular planes, programas, 
proyectos y políticas públicas adecuadas a las 
necesidades de las mujeres cabeza de familia.
b) Generar programas gratuitos de capacita-

disponibilidad de tiempo de las mujeres cabeza 
de familia.
c) Crear redes regionales emprendedoras y 

-
bles y rentables.
El Gobierno Nacional determinará cuáles son las 

y control en el cumplimiento y ejecuciones 
de los planes, programas y políticas públicas 
dirigidas a la mujer cabeza de familia. 
Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social 

indicadores de gestión y resultados.
Artículo 7°. El artículo 10 de la Ley 82 de 

Artículo 10. . El Gobierno Nacional 

programas especiales de salud, educación, 

Artículo 7°. El artículo 10 de la Ley 82 de 

“Artículo 10.  El Gobierno Nacional 

programas especiales de salud, educación, 

Artículo 8°. El artículo 12 de la Ley 82 de 

Artículo 12. .
-

rés social por parte de las mujeres cabeza de 

acciones:
-

-
jeres cabeza de familia en todo lo relacionado 

incluyendo los modelos de organización grupal 
para el efecto;

Artículo 8°. El artículo 12 de la Ley 82 de 

“Artículo 12. 
-

de organizaciones sociales y comunitarias de 
mujeres
de interés social, orientándolas en los procesos 

en dinero o especie y ofrecerá asesoría para la 

programas de crédito, otorgamiento de subsidio, 
mejoramiento y saneamiento básico, construc-
ción en sitio propio y autoconstrucción.

debate al Proyecto de ley número 03 
de 2006 Senado

de Familia
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Texto propuesto para segundo debate 
al Proyecto de ley número 03 

de 2006 Senado

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:

-
res para el trámite de subsidios familiares de 

-
nientes del Presupuesto General de la Nación 

el registro de mujeres cabeza de familia con 

todos los inscritos como aspirantes a subsidio 

fuente de recursos antes anotada en este mismo 

para mujeres cabeza de familia;

c) Impulsará la organización grupal de mujeres 

de interés social, orientándolas en los procesos 

-

y saneamiento básico, construcción en sitio 

efectúen labores para el trámite de subsidios 

Presupuesto General de la Nación o del Fondo 

manera preferente, el registro de mujeres cabeza 

respecto de los programas para ellas, en igualdad 
de condiciones con todos los inscritos como 

antes anotada.

Las entidades territoriales cuyos planes de 
-

se constituyan dentro del sector de la economía 

por mujeres cabeza de familia. Es condición para 

Artículo 9°. El artículo 13 de la Ley 82 de 

Artículo 13. .
Los municipios y el Distrito Capital, cuyos 

-

-
gradas mayoritariamente por mujeres cabeza de 
familia. Dichas entidades serán asociaciones u 

se constituyan dentro del sector de la economía 

control corresponderá al Fondo Nacional de 

Artículo 9°. El artículo 13 de la Ley 82 de 

“Artículo 13. 
-

anterior corresponderá al Fondo Nacional de 

Artículo 10. El artículo 14 de la Ley 82 de 

Artículo 14. 
Para

las mujeres cabeza de familia, el Gobierno Na-

capacitación e información, para facilitarles el 
acceso como postulantes al subsidio familiar de 

Artículo 10. El artículo 14 de la Ley 82 de 

“Artículo 14. 

 El Gobierno Nacional  facilitará los 
mecanismos de información y capacitación de 

la posibilidad de asociarse u organizarse, para 
garantizar su acceso como postulantes al Sub-

Artículo 11. El artículo 15 de la Ley 82 de 

Artículo 15. . Las entidades 

Estado tenga alguna participación o manejen 
recursos propios del Presupuesto General de la 
Nación, organizarán programas especiales de 

-
sitos, instrumentos y garantías para el otorga-
miento de créditos, brindando acompañamiento 
y capacitación permanente e integral, bajo la 

-

Artículo 11. El artículo 15 de la Ley 82 de 

“Artículo 15. -

o manejen recursos propios del Presupuesto 
general de la nación, organizarán programas 

otorgamiento de créditos, brindando acompa-
ñamiento y capacitación permanente e integral, 

-
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debate al Proyecto de ley número 03 
de 2006 Senado

de Familia
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Texto propuesto para segundo debate 
al Proyecto de ley número 03 

de 2006 Senado

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:

Artículo 12. El artículo 17 de la Ley 82 de 

Artículo 17. 
 Dentro del marco del principio de 

planes de desarrollo social, podrán en su for-
mulación y ejecución determinar un porcentaje 

-
les o municipales para proyectos destinados a 

capacitación técnica de acuerdo con la oferta y 

-
nente solidario y la conformación de unidades 

y empleo. El Gobierno Nacional reglamentará 

Artículo 12. El artículo 17 de la Ley 82 de 

“Artículo 17. -
. En aplicación del principio de igualdad de 

de familia, las entidades públicas nacionales y 
territoriales a las cuales corresponda por aplica-

la formulación y ejecución de los mismos, un 
porcentaje en los presupuestos para proyectos 

contemplen capacitación técnica de acuerdo 
con la oferta y la demanda, de apoyo a cadenas 

como componente solidario en la ejecución de 

generar recursos y empleo digno y estable. El 
Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Artículo 13. El artículo 20 de la Ley 82 de 

Artículo 20. . Dentro del 

se dispone:

planeará, protegerá, fortalecerá y desarrollará 

a las mujeres cabeza de familia, mediante la 
-

puesto nacional, de los particulares u originados 

núcleos familiares;
b) El acceso a líneas de crédito por parte de 
microempresas, famiempresas y similares 

Artículo 13. El artículo 20 de la Ley 82 de 

Artículo 20. -
 Para garantizar el desarrollo sostenible 

Familia, se disponen las siguientes acciones:

planeará, protegerá, fortalecerá y desarrollará 

las mujeres cabeza de familia, mediante la eje-

nacional, de los particulares u originados en el 

b)El Gobierno Nacional garantizará el acceso 
a los programas crediticios y a la asistencia 
técnica oportuna y permanente para las mi-

hayan sido organizadas por mujeres cabeza de 
familia, en relación con el abastecimiento de 
materias primas, adiestramiento en las áreas de 
producción, comercialización y distribución de 

Artículo 14. El artículo 22 de la Ley 82 de 

Artículo 22. . Es deber del 
Estado capacitar a funcionarios públicos y 
líderes comunitarios en la defensa de los De-
rechos Humanos, especialmente los derechos 
económicos, sociales y culturales de las mujeres 
cabeza de familia. 
Parágrafo.
o entraben el cumplimiento de la presente ley 

Artículo 14. El artículo 22 de la Ley 82 de 

“Artículo 22. 
Es deber del Estado capacitar a funcionarios 
públicos y líderes comunitarios en la defensa 
de los derechos humanos, especialmente los 
derechos económicos, sociales y culturales de 
las mujeres cabeza de familia. 
Parágrafo.
o entraben el cumplimiento de la presente ley 

Artículo 15. -

. El Gobierno Nacional, los departa-
mentos, los distritos y los municipios darán un 
tratamiento preferente a las Mujeres Cabeza de 
Familia en situación de desplazamiento forzado, 

tanto personales, de su grupo familiar, como 
de la organización social y/o comunitaria a 

demostración fáctica de su situación de extrema 
pobreza generada por el desplazamiento.

Artículo 15. El Gobierno Nacional en un 
término de seis (6) meses reglamentará la 
presente ley.

Artículo 16. El gobierno 
Nacional en un término de seis (6) meses 
reglamentará la presente ley.

debate al Proyecto de ley número 03 
de 2006 Senado

de Familia
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Texto propuesto para segundo debate 
al Proyecto de ley número 03 

de 2006 Senado

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:

Artículo 16. . La 
presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga el artículo 2° de la 

Artículo 17. . La 
presente ley rige a partir de la fecha de su 

5. Proposición
Por las anteriores consideraciones, solicitamos a la Plenaria, APRO-

BAR en segundo debate el Proyecto de Ley No 03 de 2006 Senado 

-

Cordialmente;
Coordinadora de Ponentes; Piedad 

Senadores Ponentes.
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

dos mil siete (2007). En la presente fecha se autoriza la publicación en 
la Gaceta del Congreso de la República, el informe de Ponencia para 
Segundo Debate y Texto Propuesto para Segundo Debate al Proyecto 

de ley de auditoría, honorable Senadora Claudia Yadira Rodríguez de 
Castellanos.

El Secretario,
.

TEXTO DEFINITIVO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 03 

DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 2°. . Para los efectos de la pre-
sente ley, la Jefatura Femenina de hogar, es una categoría social de los 

-
-

En concordancia con lo anterior, es 
siendo soltera o casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo 

-
jos menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para 
trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, 

-
tancial de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar.

Parágrafo: la condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de 

ser declarada ante notario por cada una de ellas, expresando las circuns-

emolumentos notariales a su cargo. 
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Artículo 3°. . El Gobierno Nacional establecerá 

básica, media y superior incrementando su cobertura, calidad y per-
tinencia; de acceso a la ciencia y la tecnología, a líneas especiales de 
crédito y a trabajos dignos y estables.

Artículo 5°. . Los establecimientos edu-

prioridad del Ministerio de Educación. 
-
-

Especial, en la forma establecida en el artículo 4º de esta ley.
Parágrafo. El Ministerio de Educación desarrollará gestiones enca-

-

familia. Para este efecto coordinará acciones con el Departamento Na-
cional de Planeación, para el fortalecimiento del programa de gestión 
de proyectos.

Artículo 4.  El Gobierno Nacional podrá crear un 
Fondo Especial adscrito al Ministerio de la Protección Social, sin per-
sonería jurídica, el cual deberá orientarse al apoyo de planes, programas 

económica y social del país y a la consolidación de las organizaciones 

-

Los recursos del Fondo estarán constituidos por:
1. Recursos del Presupuesto Nacional,

-
nisterio de la Protección Social,

4. Donaciones de particulares, organizaciones no gubernamentales, 
entidades y/o gobiernos extranjeros.

5. Bienes muebles e inmuebles y recursos sobre los cuales se declare 
-

sean asignados por el Consejo Nacional de Estupefacientes, de confor-

contemplados en el artículo 26 de la Ley 333 de 1996.
-
-

les se pretenda decretar la extinción de dominio, la Dirección Nacional 

fondo.

 Los establecimien-
tos públicos de educación básica, media y superior atenderán de pre-
ferencia las solicitudes de ingreso de hijos o dependientes de mujeres 

resultados de sus exámenes de admisión y demás pruebas, sean por lo 
menos iguales a los de los demás aspirantes.

-

encaminados especialmente a fortalecer la educación inicial y prees-
colar de los hijos o menores dependientes de las mujeres cabeza de 
familia.

Nacional ofrecerá planes y programas de capacitación gratuita y desa-
rrollo de microempresas industriales, comerciales y artesanales; em-
presas familiares, empresas de economía solidaria y proyectos empren-
dedores, con los cuales la mujer cabeza de familia pueda realizar una 

Para tal efecto, la Dirección Nacional de Planeación (DNP), el Ser-

y las Secretarías de Planeación departamentales, distritales y munici-

llegaren a crearse diseñarán y ejecutarán planes y programas dirigidos 

de su desempeño básico y por competencias. Tales entidades deberán:
-
-

gramas, proyectos y políticas públicas adecuadas a las necesidades de 
las mujeres cabeza de familia.

b) -
ración y adaptados a la disponibilidad de tiempo de las mujeres cabeza 
de familia.

y rentables.
-
-

nes de los planes, programas y políticas públicas dirigidas a la mujer 
cabeza de familia. 

de indicadores de gestión y resultados.

Artículo 10. . El Gobierno Nacional establecerá incenti-

crédito y empleo para las mujeres cabeza de familia.

-
nitarias de mujeres

de subsidio, mejoramiento y saneamiento básico, construcción en sitio 
propio y autoconstrucción.

-

-
ción respecto de los programas para ellas, en igualdad de condiciones 

-

-
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tegradas mayoritariamente por mujeres cabeza de familia. Es condición 

Artículo 13. -
cia y control de las políticas y programas de las entidades e institucio-

la materia.

Artículo 14.
 El Gobierno Nacional facilitará los 

mecanismos de información y capacitación de las Mujeres Cabeza de 

-
-

ción o manejen recursos propios del Presupuesto General de la Nación, 

brindando acompañamiento y capacitación permanente e integral, bajo 

la mujer cabeza de familia.

. En aplicación 
-

beza de familia, las entidades públicas nacionales y territoriales a las 

-
ción y ejecución de los mismos, un porcentaje en los presupuestos para 

capacitación técnica de acuerdo con la oferta y la demanda, de apoyo a 

-
mitan generar recursos y empleo digno y estable. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia.

las siguientes acciones:
-
-

empresarial dirigidos a las mujeres cabeza de familia, mediante la eje-
-

-

b) El Gobierno Nacional garantizará el acceso a los programas cre-
diticios y de asistencia técnica oportuna y permanente para las microe-

-
jeres cabeza de familia, en relación con el abastecimiento de materias 
primas, adiestramiento en las áreas de producción, comercialización y 

Artículo 22. Capacitación a funcionarios. Es deber del Estado capa-
citar a funcionarios públicos y líderes comunitarios en la defensa de los 
derechos humanos, especialmente los derechos económicos, sociales y 
culturales de las mujeres cabeza de familia. 

-
-

Artículo 15. -
 El Gobierno Nacional, los departamen-

tos, los distritos y los municipios darán un tratamiento preferente a las 
Mujeres Cabeza de Familia en situación de desplazamiento forzado, 

pertenezca, para garantizar su acceso a la oferta estatal sin mayores re-

generada por el desplazamiento.
Artículo 16.  El Gobierno Nacional en un término 

de seis (6) meses reglamentará la presente ley.
Artículo 17. . La presente ley rige a partir de la 

 Senadora (Coordinadora de Po-
nentes);

Senadores Ponentes.
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

dos mil siete (2007). En la presente fecha se autoriza la publicación en 
la  de la República, el informe de Ponencia para 
Segundo Debate y Texto Propuesto para Segundo Debate al Proyecto 
de ley número 03 de 2006, 

, proyecto 
de ley de auditoría, honorable Senadora Claudia Yadira Rodríguez de 
Castellanos.

El Secretario,
.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 147 DE 2006 SENADO

Bogotá, D.C., 19 de septiembre de 2007
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta
Senado de la República
Bogotá D.C.
Asunto: Ponencia para segundo debate Proyecto de ley 147 de 2006 

Senado
Respetada doctora:

ponencia para segundo debate del Proyecto de ley 147 de 2006 Senado.
1. Antecedentes

-

Fue radicado el 24 de octubre del referido año bajo el título, por medio 

-
 La Secretaría General del Senado lo remitió a la Comisión 

Sexta en donde fue designado como ponente el Senador Carlos Julio 

la sesión del 23 de mayo de 2007.
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2.1 La portabilidad numérica en las agendas regulatorias 

-

regulatorias en telecomunicaciones los países del continente. Agendas 

una década, cuando comenzó un proceso gradual de liberalización y 

Los organismos encargados de la regulación en el continente asu-

-

-
nicaciones.

En Colombia, la Ley 142 de 1994 les encargó el asegurar la elimina-
ción de barreras de entrada a los mercados de las telecomunicaciones, 

-

-

desagregación de redes, el otorgamiento de licencias para la prestación 
-

estas tales como la regulación de la interconexión o el establecimiento 
1.

-

se espera se traduzca en mejorías en la calidad de la prestación de ser-
-

especialmente importante para empresas y profesionales). Al hacerse 

2002,

-
dad numérica […] en la numeración de telecomunicaciones personales 

dispuesto, pues sólo hasta el 2004 la Comisión de Regulación de Te-
lecomunicaciones encargó la realización de un estudio sobre la imple-
mentación de la portabilidad, cuyas conclusiones habremos de analizar 
más adelante.

La Portabilidad Numérica también fue objeto de interesantes discu-
siones durante las negociaciones del Tratado de Libre Comercio con 
los Estados Unidos. Si bien la discusión se concentró en temas rela-

públicos, la desagregación de redes, el suministro de información, la re-

operadores de telecomunicaciones, el tema de la portabilidad numérica 
fue planteado en la mesa por las dos delegaciones.

Colombia manifestó desde las audiencias preparatorias su interés 
por establecer exclusiones a algunas disciplinas en materia de teleco-
1 Comisión de Regulación de Telecomunicaciones. Agenda Regulatoria 2006. Co-

misión de Regulación de Telecomunicaciones. República de Colombia. Docu-
mento en Línea  Disponible en: -
gulatoria/AgendaRegulatoria/FINAL.pdf Consulta Realizada el 22 de enero de 
2007

municaciones, en atención a limitantes técnicas o al comportamiento de 

materia de portabilidad2. En el compromiso pactado, ambas partes ma-
nifestaron su interés por estimular la competencia y la libertad de elec-

3.
-

a juicio de algunos autores sólo demuestra las limitaciones del Tratado 
-

bilidad Numérica en este sector.
Ahora bien, existen al menos tres tipos de portabilidad numérica: 

-
-

en este caso, el regulador debe decidir si la portabilidad se aplicaría sólo 
dentro de áreas de facturación o incluso aplicaría para los desplaza-

-

-
gación de hacer disponible al usuario la portabilidad numérica en los 

-

deberá tomar en consideración para cumplir con lo dispuesto en la pre-
sente ley.

-
de tener la introducción de la portabilidad numérica en el país exige 

-
terminar el efecto sobre el bienestar de las disposiciones contenidas en 
el articulado del proyecto. Afortunadamente, la experiencia internacio-

permiten sopesar las opciones disponibles. Así mismo, cabe destacar 
la madurez y experiencia de las autoridades encargadas de regular el 
sector y el desarrollo de una industria cuyo crecimiento en los últimos 
años da cuenta de su importancia. 

2.2. Experiencias en el mundo
-

numérica en 1997. Poco después, lo seguirían el Reino Unido, Hong 
Kong y Holanda en (1999); España y Suiza (2000); Australia, Noruega 
y Dinamarca (2001); Bélgica, Portugal, Italia y Alemania (2002), Irlan-
da, Francia, Luxemburgo, Finlandia y Estados Unidos (2003); Austria, 

Sur y Taiwán (2005 – 2006). 

-
4 arrojan importan-

tes conclusiones. Estas no sólo dan cuenta de la utilidad de este instru-

2 Véase, por ejemplo, Ministerio de Comercio Exterior, Acta de la Reunión. Taller 

Documento en Línea  Disponible en: 
00.21.14.108/.../negociaciones/TLC/11difusion/mesastematicas/SFronterizos-

f Consulta realizada el 18 de diciembre de 2006
3

(CAFTA–DR, por sus siglas en inglés).
4 El texto de Stefan Buehler y Justus Haucap es sumamente interesante en tanto 

-
cada. Veáse: BUEHLER, Stefan y HAUCAP Justus. Mobile Number Portability.Veáse: BUEHLER, Stefan y HAUCAP Justus. Mobile Number Portability. 

Documento en 
Línea  Disponible en: http://www.alexandria.unisg.ch/publications/by-institute/
FEW/10213 Consultado el 16 de diciembre de 2006
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los reguladores.

-
tos reseñados por la literatura especializada en cuatro grandes grupos. 
En primer lugar, los costos asociados al uso del recurso numérico; en 
segundo lugar, los costos asociados a la implementación del sistema; en 
tercer lugar, los costos asociados a la operación del sistema y en cuarto 

En cuanto al primero -

bien países como Argentina han optado por considerar la numeración 
-

Distintos estudios5 destacan la importancia de sopesar adecuada-
mente los costos no deseados de la implementación de la portabilidad 

-
ma la atención de las agencias reguladoras encargadas de la puesta en 

-

costos de las llamadas. 
Esto supone la necesidad de implementar un mecanismo comple-

-

-

aumento desmedido en los costos de terminación de las llamadas. Esto 

-
luaciones de las condiciones del mercado. Buehler y Haucap son su-

de la portabilidad numérica no afectará las decisiones de suscripción de 

reducido de consumidores. Así, en países como Luxemburgo, Finlandia 
o Suecia, muy pocos números han sido portados. 

La experiencia de países como Estados Unidos, España, Inglaterra 
o Japón, por su parte, si bien muestra demoras en la introducción del 

portabilidad. En esos países, permitió reducciones en los precios y me-

de los usuarios. 

estrategia para estimular la competencia puede ser poco práctico. Al so-

5 Véase, por ejemplo, Aoki, R. and J. Small , The economics of number portability:Véase, por ejemplo, Aoki, R. and J. Small , The economics of number portability: 
Switching costs and two-part tari -

Ibídem. pp. 3–6. 

secciones 251 y 271 (c) (2) (b) del Telecommunications, Act. de 1996,

Ahora bien, distintos países en América Latina han hecho del tema de 
la portabilidad una prioridad de sus agendas regulatorias en telecomuni-

-
co y Argentina han adelantado consultas e incluso estudios6 con miras a 

Puerto Rico y República Dominicana la han implementado, pero se tra-

Por lo general, las consultas supusieron encontrar una férrea opo-

preocupados, en países como Perú, Argentina o México, por la baja pe-

o los altos costos.

-
nicaciones; todo esto en lo referente a la numeración de telecomunica-

sólo una modalidad de la portabilidad y al no traducirse la norma en el 
resultado esperado, el decreto marca un importante precedente.

Posteriormente, la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones 
contrató un estudio adelantado por el ingeniero Juan Carlos Calderón7,

-

las características técnicas de las redes y existirían operadores sin capa-
8.

A juicio de la Comisión, la implementación de la Portabilidad podría 
redundar en la modernización del sector, pero ha de limitarse en función 
de las siguientes precondiciones: tamaño de la red de los incumbentes, 
número y tamaño de los operadores, tecnología e infraestructura exis-
tentes, sistemas de operación y soporte, colaboración de los fabricantes 

geografía del país. 
A una conclusión similar condujeron tanto el estudio realizado por 

Perú como las consultas efectuadas por la agencia para la regulación 
de las telecomunicaciones en México. Pese a ello, entidades como la 

-

6 Véase, por ejemplo. Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Informe de 
Consultaría para Establecer la Implementación de la Portabilidad Numérica 
en el País. Perú 2006. Documento en Línea  Disponible en: www.contraloria.
gob.pe/COMPRAS/BASES/200601467.PDF  Consultado el 16 de diciembre de 
2006 .

7 -

de 2004. Junio de 2004. Documento en Línea
crt_2001-2004/paginas/internas/biblioteca/regulatorio_d.htm Consultado el 16
de diciembre de 2006

8 COMISION DE REGULACION DE TELECOMUNICACIONES. Resumen
Ejecutivo Portabilidad Numérica. 15 de agosto de 2005. Documento en Lí-
nea Resu-
menEjecutivo_PortabilidadNumerica.PDF Consultado el 16 de diciembre de 
2006
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En cuanto a los costos de operación del sistema cabe hacer algunas 

y operación de las redes. 
El dilema para sus críticos es, entonces, ¿cuántos serían los poten-

-

-

-

-

La introducción exitosa de la portabilidad supone diseñar un modelo 
para la distribución exitosa de los costos entre los cuatro actores prin-

-

los números portados. Esto en atención a la recomendación de algunas 

-
miento oportunista.

Las conclusiones del estudio realizado por la CRT, donde se iden-

deberá permitir al regulador descubrir la mejor manera de distribuir los 

-

2.3. Arquitectura de las redes
La apuesta del legislador no es la de establecer a priori cuál debe 

ser el sistema técnico a implementar para poner en funcionamiento la 
-

nuciosa de las distintas soluciones técnicas disponibles. Aún así, los 

-
dad numérica en los términos contenidos en este proyecto de ley. Ese es 

En términos generales, existen dos sistemas para la implementación 
-

tema de red inteligente. Cada uno con al menos dos modalidades distin-
tas. No sólo se distinguen en los costos de implementación sino también 

-

las utilidades ya existentes en las centrales de conmutación para reenca-

9

como Singapur se optó por implementar este sistema inicialmente, con 
la intención de reemplazarlo luego por un sistema de red inteligente.

En el sistema de red inteligente, por su parte, la llamada genera una 

permite mantener el control de la misma en la red de origen. Bien sea 

-

Una base de datos ubicada fuera de la red permite la actualización 
permanente de la información sobre números portados en el punto de 

-
mente el funcionamiento del sistema. Justamente una de las decisio-
nes más importantes del regulador, en caso de optarse por una solución 

de un mercado con distintos oferentes deberá responder a una cuidado-

-
tajas de ambos sistemas. Mientras el primero es más económico, pues 
utiliza las funcionalidades ya existentes en las centrales y redes, los sis-
temas inteligentes minimizan el uso de las redes, permiten la actualiza-
ción instantánea de la información sobre números portados, reduce los 

más sencilla de la base de datos.
2.4. Consideraciones al regulador

las telecomunicaciones la facultad para reglamentar la implementación 
-

sión de instancias de regulación de las telecomunicaciones en el país, 
pues asumen competencia el Ministerio de Comunicaciones, la Comi-
sión de Regulación de las Telecomunicaciones y la Superintendencia de 
Industria y Comercio, el proyecto asigna a la CRT la responsabilidad 

considerar por parte del legislador.
-

Esto supone elaborar estructuras de costos para cada uno de los siste-
mas y establecer mecanismos públicos de consultas con los operadores 

hacen prácticamente indiferenciables. Deberá también asegurarse de 

-

-

de procedimientos de empresas y usuarios, así como de sus derechos y 
deberes.
9 Op. Cit., 6.
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3. Primer debate en Comisión Sexta 

cuales fueron acogidas por la Comisión. Uno de estos cambios corres-
pondió al título, por cuanto el inicial no era coherente con las facultades 

-
pública. En consecuencia, la Comisión acogió el título propuesto por el 

-

Durante la discusión del proyecto se destacaron las bondades del 
-

municaciones, la generación de un ambiente de sana competencia entre 
-

sobre las implicaciones del proyecto señalándose entre estas los proble-
-

tada la cual además de registrar una baja considerable en la demanda 

el traslado de los costos de implementación y desarrollo de este sistema 

Como resultado del estudio del proyecto, la Comisión decidió esta-

igual manera se aprobó un parágrafo en donde se establece el segui-
miento a la ejecución de la Ley.

4. Observaciones al texto trascrito 

básica conmutada resulta inconsistente la redacción de los incisos se-
gundo y tercero del artículo 1° pues el inciso segundo estaba concebido 

telefonía básica conmutada.
De otra parte, según se desprende de lo contenido en las páginas 52 

y 53 del acta 31 correspondiente a la sesión del 23 de mayo en la cual se 

en la trascripción del texto: 

-
mar en el acta, el parágrafo del artículo del artículo primero;

texto trascrito, sino en el artículo tercero, como bien se indica en el acta.

Por lo ya considerado se hace necesario introducir las siguientes mo-

• El artículo primero tendrá el siguiente parágrafo: 
-
-

.
• El artículo segundo tendrá el siguiente texto: -

-

6. Proposición

Proyecto de ley 147 de 2006 Senado, -

De los honorables Senadores,
 Coordinador Ponente; 

-

, Ponentes.
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE  

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 147 DE 2006, SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Portabilidad Numérica. Los operadores de telefonía mó-

-
rimientos preescritos por la Comisión de Regulación de Telecomunica-
ciones.

La portabilidad numérica para la telefonía móvil se desarrollará 
desde el 1° de enero de 2008 hasta el 31 de agosto de 2010, término 
que deben cumplir los operadores según lo establecido en este ar-
tículo.

La Comisión de Regulación de las Telecomunicaciones establece-
rá, en los seis meses siguientes a la promulgación de la presente ley, 
un cronograma público para la implementación de lo dispuesto en esta 
norma.

La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones determinará:
• Mecanismos y formas de implementación de la Portabilidad Nu-

mérica.

usuario

Portabilidad Numérica.
• Recomendaciones en materia de tarifación, remuneración y cobro 

costos.
• El proceso público de consultas a los operadores y la conformación 

cooperación entre agentes.

• El diseño claro y oportuno de lineamientos precisos sobre los dere-
chos y deberes de usuarios y operadores.

• La implementación de un mecanismo oportuno para la eliminación 
de los costos asociados a la incertidumbre respecto a los cargos de ter-
minación de llamadas a números portados. 

Parágrafo. El Ministerio de Comunicaciones y la Comisión de 
Regulación de Telecomunicaciones realizarán informes trimestrales 
a la Superintendencia de Servicios Públicos, a la Superintendencia 
de Industria y Comercio, y a las Comisiones Sextas del Congreso de 
la República, para el seguimiento de esta ley.

Artículo 2°. Los costos que impliquen la portabilidad numérica 
en ningún caso se trasladarán al usuario. Tendrán que ser asumi-
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dos totalmente por los operadores. Así mismo, la Comisión de Re-
gulación de Telecomunicaciones no podrá, para la implementación 
de la presente ley, variar la estructura tarifaria.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publica-
ción y deroga todas las normas que sean contrarias.

 Coordinador Ponente; 
-

, Ponentes.
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 147 

DE 2006 SENADO 

,

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Portabilidad Numérica. Los operadores de telecomu-

-
comunicaciones.

La portabilidad numérica se desarrollará en los siguientes términos 

en este artículo:

de 2010.
La Comisión de Regulación de las Telecomunicaciones establece-

rá, en los seis meses siguientes a la promulgación de la presente ley, 
un cronograma público para la implementación de lo dispuesto en esta 
norma.

La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones determinará:
• Mecanismos y formas de implementación de la Portabilidad Nu-

mérica.

usuario

Portabilidad Numérica.
• Recomendaciones en materia de tarifación, remuneración y cobro 

costos.

• El proceso público de consultas a los operadores y la conformación 

cooperación entre agentes.

• El diseño claro y oportuno de lineamientos precisos sobre los dere-
chos y deberes de usuarios y operadores.

• La implementación de un mecanismo oportuno para la eliminación 
de los costos asociados a la incertidumbre respecto a los cargos de ter-
minación de llamadas a números portados. 

Parágrafo 1°. Los costos que impliquen la portabilidad numéri-
ca en ningún caso se trasladarán al usuario. Tendrán que ser asu-
midos totalmente por los operadores. Así mismo, la Comisión de 
Regulación de Telecomunicaciones no podrá, para la implementa-
ción de la presente ley, variar la estructura tarifaria.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Comunicaciones y la Comisión de 
Regulación de Telecomunicaciones realizarán informes trimestrales 
a la Superintendencia de Servicios Públicos, a la Superintendencia 
de Industria y Comercio, y a las Comisiones Sextas del Congreso de 
la República, para el seguimiento de esta ley.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su publicación 

Senador Ponente
Autoriza:
El Presidente Comisión,

La Secretaria General Comisión,
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